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› Introducción 

La presente monografía retoma, amplia y desarrolla los señalamientos 

recibidos en ocasión de ponencia en las Jornadas de Investigación de 

Estudiantes, VI de Antropología y IV de Ciencias Sociales y Humanidades, 

UNRN (2019). Asimismo, se nutre de las lecturas de los seminarios de discusión 

bibliográfica del PI UNRN 40 B 664 “La producción del estado y sus otros. Una 

mirada etnográfica en la aplicación e implementación de normativas en 

Norpatagonia", dirigido por la Dra. Maria Alma Tozzini.  

De esta manera, se busca delinear formas históricas en la relación entre 

Parque Nacional Nahuel Huapi (en adelante PNNH) y pobladores con propiedad 

privada que habitan su jurisdicción. Actualmente PNNH impulsa un plan de 

manejo sostenible sobre un área llamada “cuenca de Arroyo del Medio”, ubicada 

a escasos kilómetros de la ciudad de San Carlos de Bariloche. En breves líneas, 

el Plan pretende acciones conjuntas entre pobladores y distintos sectores del 

Estado, para avanzar en la tala y raleo de árboles de pino exótico situados en la 

cuenca. El objetivo final es que la madera extraída se integre a un circuito 

productivo que le otorgue un valor agregado para su posterior colocación en el 

mercado local. Desde la óptica del Parque las plantaciones constituyen un 

problema de dos caras. Por un lado, los pinos representan un agente vegetal 

que impacta negativamente en el ecosistema, acidificando el suelo y ciñendo el 

crecimiento de vegetación nativa. Por otro lado, las plantaciones han sufrido un 

tipo de crecimiento particular que las hace altamente inflamables. Un foco de 

incendio puede tornarse incontenible sin muchos obstáculos, por lo que la zona 

vive bajo un estado de alarma. Esto último sujeta a los pobladores a una 
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situación de vulnerabilidad. 

En el caso de los pobladores, los bosques les pueden resultar 

simplemente indiferentes, un recurso energético para uso doméstico, un 

elemento paisajístico que contribuye a la imagen de un imaginario cordillerano y, 

en algunos casos, se imponen como un serio obstáculo para el desarrollo 

inmobiliario.  

La política pública que impulsa PNNH provocó la inquietud por conocer el 

origen de esta clase de bosques en un bioma de estepa1. Como el lector podrá 

inferir, Arroyo del Medio se compone de una vegetación herbácea de baja 

estatura, adaptada al rigor de las temperaturas extremas, las escasas 

precipitaciones y los fuertes vientos de la Patagonia. El trabajo de campo y 

archivo traería luz sobre ello. A lo largo de la década de los setenta, y al amparo 

del Estado Nacional, se consumó una vehemente forestación de pino en toda 

Norpatagonia. Su objeto era consolidar un mercado de pasta de celulosa. 

Actualmente, este tema reúne a especialistas diversas áreas científicas. Citamos 

dos ejemplos. El ingeniero agrónomo y doctor en filosofía, Paruelo Jose (2015) 

llama a un debate interdisciplinario sobre la conveniencia de seguir fomentando 

ese tipo de plantaciones en la actualidad, mostrando algunos resultados de los 

proyectos forestales detentados sobre el territorio durante el siglo pasado. En 

otro campo, las antropólogas Tozinni Alma y Crespo Carolina (2018) trabajaron 

en cómo se articulan las memorias de despojos de comunidades indígenas con 

los proyectos forestales del Chubut.  

Los bosques de pino exótico constituyen hoy un motivo de encuentro para 

pobladores de Arroyo del Medio y PNNH, es oportuno analizar cómo es esa 

confluencia e interrogarse cómo pudo haber sido en el pasado. Un análisis 

atendiendo estas dos cuestiones puede contribuir a caracterizar la relación entre 

Parques y pobladores con propiedad privada que habitan su jurisdicción. 

Me aventuro en sostener que dicha forestación es la intervención humana 

que mayor impacto trajo sobre el ecosistema de Arroyo del Medio. Cómo aquella 

intervención se consumó desde una idea de Desarrollo propia de una época, el 

presente escrito deberá reconstruir esas lógicas y presentar cómo se resignifican 

en la actualidad. La visión de los pobladores se obtendrá mediante entrevistas, 

                                                             
1 Foto de la cuenca en anexo 1. 
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la de PNNH por medio del análisis de un proyecto que impulsa sobre el territorio, 

como ya mencionamos, el “plan de manejo sostenible”. No obstante, se advierte 

la posibilidad de una marcada distancia entre lo que la burocracia produce como 

documentos y lo que efectivamente sus trabajadores realizan.  

El tenor del asunto nos lleva al campo de la Antropología del Desarrollo, 

su enfoque permite saltar un análisis centrado en medir el grado de fracaso o 

éxito que puede revestir una política pública del Desarrollo, para enfocar sobre 

los efectos a nivel social que acarrean. Después de presentar algunos encuadres 

teóricos, nos abocaremos a trabajar las lógicas que ungieron la forestación en 

Norpatagonia y las instituciones de referencia en este tema. Tras ello, se 

ahondará en las características de Arroyo del medio y cómo se reconstruye 

aquella política de forestación en la memoria de algunos pobladores. 

Seguidamente, se mostrará cómo se gestó el “plan de manejo sostenible” desde 

la institución de PNNH y cómo de él se desprenden interpretaciones sobre los 

bosques y los pobladores. Después vendrá un análisis de performance de una 

reunión interinstitucional en el territorio de la cuenca, donde se podrán extraer 

distintas formas de interpelación entre pobladores y trabajadores de PNNH. 

Hacia el final del escrito se presentarán algunas actividades productivas 

realizadas en la cuenca y como se articulan con los bosques. Finalmente se 

barajarán algunas conclusiones. 

› Sobre el concepto de Desarrollo 

En principio, nos interesa el Desarrollo como un fenómeno cultural que 

impregna extensivamente las arenas del Estado operando primordialmente a 

través de las políticas públicas y/o por medio de Organismos Multilaterales de 

Desarrollo. De igual modo, es un concepto que no siempre ha existido en el 

glosario político y tampoco ha permanecido impávido ante los estudios 

antropológicos. Desde luego, pasaremos a recuperar algunos de sus hitos. 

           Sachs Wolfgang nos presenta que el Desarrollo tal y como lo conocemos 

forja raíces al término de la Segunda Guerra Mundial. Puntualmente es en 1949, 

“cuando Harry S. Truman declara por primera vez, en su discurso de investidura, 

al Hemisferio Sur como «áreas subdesarrolladas»” (1992:2). Aquel discurso de 

asunción no escapaba de la ávida disputa, librada entre Estados Unidos y la 
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Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, por la hegemonía ideológica global. 

El clima de posguerra vislumbró un frágil esquema geopolítico y los líderes de 

las potencias aunaban esfuerzos para consolidar un único sistema económico. 

En “El final del salvaje”, Arturo Escobar muestra lo clave del Desarrollo en aquella 

misión. Cautivó con un fulgor: 

Bastante ambicioso: crear las condiciones necesarias para reproducir en todo el 

mundo los rasgos característicos de las sociedades avanzadas de la época: altos 

niveles de industrialización y urbanización, tecnificación de la agricultura, rápido 

crecimiento de la producción material y los niveles de vida, y adopción generalizada de 

la educación y los valores culturales modernos (1999:34). 

El Desarrollo es un proyecto político e ideológico forjado desde el primer 

mundo, pregona que los países menos favorecidos por el orden mundial pueden 

encumbrarse en un camino indefectible hacia la modernidad si despliegan con 

entereza ciertas recetas económicas diseñadas por agentes especializados de 

las potencias. Con ese ímpetu, el Desarrollo avigora en una fórmula para el 

crecimiento y la prosperidad económica. Como proyecto ideológico permeó con 

notable fuerza en distintas instituciones sudamericanas, entre ellas la academia. 

Según Escobar, las teorías de la modernización alcanzaron su auge hacia la 

década de los setenta, distinguiendo al Desarrollo como algo inevitable y 

aglutinando los debates teóricos en torno a cómo efectivizar su cometido. Las 

críticas más aventuradas objetaban con conceptos como “Otro Desarrollo, 

Desarrollo Participativo, Desarrollo Socialista” (opt. cit: 35).  

Este sentido común se comienza a erosionar hacia la década de los 

ochenta. Fundamentalmente por dos cuestiones. La primera se vincula con la 

frescura del “giro discursivo” que provocó en algunos académicos (Arturo 

Escobar, Gustavo Esteva, entre otros) la premura por reorientar esfuerzos a 

desfragmentar el Desarrollo desde su dimensión discursiva, revisando sus 

conceptos fundamentales, generando un mapa de sus recursos y sentidos 

representacionales (Quintero 2012:144). Quienes ejecutasen las políticas, como 

quienes fueran sus destinatarios, aludían a una palabra polisémica y ello no 

impactaba en la praxis al azar. Ahora su análisis requería sondear el contexto 

histórico y ello implicaba abordarlo en dirección completamente opuesta, como 

un fenómeno incapaz de acontecer en todo momento y lugar bajo una misma 
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forma. La segunda cuestión fue la evidencia de que muchos de los proyectos 

presentados bajo la etiqueta del “Desarrollo” generaban, tanto en las esferas 

sociales como ambientales, impactos negativos sustantivos. Entre ellos se 

cuentan los desplazamientos desde zonas rurales, la pérdida de circuitos 

económicos locales, desaparición de industrias, desaparición de áreas naturales, 

deforestación o contaminación urbana (Gudynas y Acosta 2011:105). En suma, 

la década de los ochenta pondría de manifiesto el factor ambiental, mostrando 

los límites de aplicabilidad de las políticas de modernización. Esto intimó a los 

académicos a concertar que un “crecimiento económico perpetuo” debía atender 

la dimensión ecológica. En la observación de Gudynas, el Desarrollo mutó de: 

… una oposición entre crecimiento y conservación, ecología y economía, a colocarse 

en nuevos términos. Se vuelve a sostener que el desarrollo implica crecimiento 

económico, y para lograr eso, la conservación de los recursos naturales pasa a ser 

una condición necesaria. Aquella idea anterior, de la oposición “economía versus 

ecología”, ahora es presentada como una necesidad mutuamente condicionada: 

“ecología para la economía” (2011a:121). 

 

La deforestación del Amazonas, la minería a cielo abierto, la explotación 

petrolera, y otras formas de depredación de recursos naturales; expusieron sin 

tapujos los estragos más dolosos que el Desarrollo dejaba a su paso. La ecología 

se volvió agenda de Estado, ganando mayor escena hacia la década de los 

noventa. Había una demanda por replantear los términos del Desarrollo y tras 

ello surge el “Desarrollo Sostenible”. Gudynas (2011b) formula  tres tipos de 

Desarrollo Sostenible, los presentamos brevemente como una clasificación que 

ilumina distintos modos de intervenir la Naturaleza en el marco de las políticas 

públicas. El primero es el “desarrollo sostenible débil”. Aquí se acepta la crisis 

ambiental y se postula que es necesario promover un Desarrollo que no destruya 

su base ecológica. Por lo tanto, se precisa de una gestión ambiental que apoye 

la valoración económica y la internalización de la Naturaleza en el mercado. Ello 

significa que los componentes ambientales deben tener un precio (valor de uso 

o de cambio) y en lo posible estar sujetos a derechos de propiedad. Es una 

postura en donde el Desarrollo responde directamente al crecimiento económico. 

Los cambios deben procesarse en el marco del mercado aceptando la 
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mercantilización de la Naturaleza, aliviándola de su deterioro por medio de la 

innovación tecno-científica. Gudynas define un segundo conjunto como 

“desarrollo sostenible fuerte”. Desde ahí se lanzan duras críticas a las posturas 

ortodoxas del progreso y aunque la Naturaleza continúe pensándose como un 

recurso destinado al mercado, deben acordarse ciertos límites. Se problematiza 

en que tomar un árbol, generar sillas, venderlas y obtener ganancias; siempre 

será más sencillo que reforestar. Los árboles nunca ajustarán su velocidad de 

crecimiento a las variables financieras. Lo mismo ocurre frente a poblaciones 

que desaparecen o especies que se extinguen, el dinero no los regresará a la 

vida. Esto obliga a proteger los elementos claves de la Naturaleza (ya sean 

ecosistemas o especies biológicas) para que no acaben convertidos en capital 

artificial. El tercer y último conjunto es el “desarrollo sostenible super-fuerte”. 

Considera que las personas despliegan múltiples valoraciones sobre el ambiente 

(de nivel ético, social, cultural, estéticos, religiosos, etc.) y ninguna de ellas puede 

descartarse a priori. En efecto, no se está ceñido al valor económico o ecológico. 

Se evoca la necesidad de emprender la construcción de una política y gestión 

ambiental que englobe múltiples valoraciones, sin restringirse a los de uso o 

intercambio.  

Como se puede apreciar, la relación entre la antropología y el fenómeno 

del Desarrollo experimentó quiebres. En esta línea, Bartolomé (2014) dirime que 

desde mediados de siglo XX hasta casi la década de los noventa prevaleció una 

antropología PARA el Desarrollo. Esta concentraría esfuerzos en poner 

herramientas de la disciplina al servicio de emprendimientos desarrollistas. Por 

consiguiente, y como mencionamos, el deconstruccionismo habilitó una 

antropología DEL Desarrollo, a partir de allí lo sustancial estaría en analizarlo 

como motor de cambio en las sociedades estudiadas por los antropólogos. 

Además, Bartolomé subraya que la antropología DEL Desarrollo propició una 

vasta crítica a la participación de antropólogos en programas desarrollistas, 

contribuyendo a sedimentar visiones como las siguientes: 

1) los programas de desarrollo sólo tienen impactos sociales y ecológicos negativos. 

2) todo cambio que afecte la forma de vida de un determinado grupo humano es 

intrínsecamente negativo, siempre que el grupo en cuestión sea pobre, subordinado 

y/o étnicamente diferenciado. 
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 3) esos grupos están, por definición, incapacitados para hacer frente a toda 

modificación medioambiental. 

 4) las instituciones y especialmente las agencias que implementan proyectos y los 

entes financieros, son monolíticos e indiferenciados (y de alguna manera perversos). 

 5) ninguna acción promovida por esas agencias y entes puede perseguir objetivos 

beneficiosos para la población afectada. 

 6) la tarea fundamental del antropólogo es (exclusiva y excluyentemente) la de 

documentar los impactos negativos. 

A fin de debilitar estas concepciones, Bartolomé postula que el 

antropólogo puede “vender” su fuerza de trabajo a una organización pero ello no 

implica que esté cediendo su conciencia científica o ética profesional. Bartolomé 

apunta que el Desarrollo, en sus distintas variantes conceptuales, constituye un 

fenómeno del mundo real, se lleva a cabo mediante una serie de eventos reales, 

movilizados por agentes reales que afectan a personas reales. El autor esgrime 

que como individuos podemos estar en desacuerdo con algunos de los 

presupuestos del Desarrollo, pero como científicos debemos proponer formas y 

estilos que maximicen la distribución de beneficios y minimicen los sufrimientos. 

Concretamente, Bartolomé busca aminorar las distancias entre la antropología 

“DEL” y “PARA”. En su intento, propone que el antropólogo se entregue al rol de 

“extranjero profesional”: 

 

(…) entre cuyas funciones se encuentra dar una visión más objetiva y crítica de 

la que le es posible (y admitida) al simple funcionario. En casi toda cultura el extranjero 

está eximido de ciertas obligaciones y etiquetas de aplicación obligatoria para los 

locales, y es común que sus opiniones sean escuchadas con interés. Debemos luchar 

para conseguir que similares privilegios sean otorgados al cargo como tal, 

independientemente de la nacionalidad de quien lo desempeñe. (2014:209) 

 

Adherimos con Bartolomé en lo fructífero de debilitar las desavenencias  

entre la antropología DEL Y PARA. Asimismo, congeniamos que tal división no 

es más que la manifestación de una disyuntiva más profunda que arrastra la 

disciplina: la división entre antropología de investigación básica y aplicada. Como 

bien ha tratado Guiñazú (2006), en la disciplina antropológica la labor de 

investigación académica siempre ha gozado de mayor prestigio frente a la labor 
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en gestión, ya sea en organismos del Estado, ONGs, etc. Lastimosamente, esta 

última faceta de la profesión ha sido por mucho tiempo desdeñada, atribuyéndole 

cierto halo de impureza. Guiñazú repara en que este desdén proviene de un 

mandato tradicional e implícito que exige al antropólogo permanecer libre del 

pecado de la politización. No obstante a ello, la autora enarbola que esto en la 

práctica no es más que una ficción, en tanto ningún antropólogo, ya sea 

investigador o se desempeñe en gestión, puede gozar de una despolitización 

absoluta. Este hecho trascendería a cualquier esfera científica. La política es un 

atributo presente de manera subyacente en la teoría, en las convicciones a la 

hora de ejercer la profesión, en la ética que arbitra los límites de la praxis, etc. 

La autora se inserta en un debate que busca derribar ciertos supuestos que 

tienden a separar de forma tajante la investigación básica y la gestión, por 

ejemplo: el supuesto de una mayor complejidad en la labor de investigación 

académica en contraste a la gestión; la extrema reflexividad del antropólogo que 

vuelca escasos efectos sobre realidad. Por motivos que nos apremian no 

ahondaremos a mayor profundidad, aunque creemos oportuno darle mención. 

Retornando a Bartolomé, coincidimos en que aproximarse con un lente 

colmado de presupuestos negativos respecto a cualquier objeto de estudio es 

contraproducente a la labor antropológica. En suma, el autor nos percata de 

ciertos vicios que el investigador debe sortear. Por ejemplo, considerar a priori 

que los agentes del Desarrollo responden a intereses “maquiavélicos” o que los 

destinatarios de las políticas son receptores meramente pasivos, desterrando 

sus capacidades de agencia para demandar o dar repuestas ante esas políticas.  

Finalmente, concluimos que nuestra posición frente al Desarrollo es la 

siguiente: nos interesa explorar las particularidades y especificidades de las 

intervenciones del Desarrollo en espacios locales, particularmente atendiendo 

las consecuencias económicas y socioculturales generadas en y por dichas 

intervenciones. Esto no confiere una orientación unidireccional donde el 

desarrollo aplasta inexorablemente a las comunidades, por el contrario, es un 

tipo de análisis que considera las distintas respuestas de estas poblaciones a los 

programas de desarrollo que se gestan en sus localidades (Quintero 2013:116). 

Este epidérmico recorrido teórico termina recuperando el concepto 

analítico de estructuras elementales del desarrollo, formulado por Quintero. 

Emile Durkheim definió “estructuras elementales” a los modelos y patrones 
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institucionales de diverso tipo existentes en el universo social y que se 

constituyen como preceptos, formulas y/o pautas de pensamiento y acción 

(Quintero 2013: 99). En este sentido, las estructuras nos sirven para modelar 

que el Desarrollo (como un hecho del mundo real con efectos en el mundo real, 

llevado a cabo por personas reales) encarna una lógica operativa que sigue 

comúnmente los siguientes recorridos: 

1) los agentes del desarrollo, compuestos por los “expertos” de los organismos 

nacionales e internacionales de planificación auxiliados por todo un aparataje 

académico-disciplinario, son los encargados de realizar los proyectos e intervenciones 

del desarrollo; 

 2) la intervención de los agentes del desarrollo está orientada a transformar 

significativamente las condiciones de vida de las comunidades y sociedades objetivo; 

 3) se presupone que las comunidades y sociedades que necesitan con más premura 

las intervenciones del desarrollo son las identidades más subalternizadas dentro de las 

clasificaciones sociales de la colonialidad del poder; 

 4) para intervenir en las sociedades y comunidades objetivo, es necesario en primera 

instancia, evaluar los problemas puntuales que le impiden el alcance del desarrollo a 

dichas colectividades; 

 5) por lo general estos problemas puntuales son producto de la “cultura” y las formas 

de vida de las comunidades y sociedades;  

 6) a partir de la evaluación de los problemas se diseña y planifica una intervención 

que intentará revertir progresivamente las condiciones de vida de las comunidades y 

sociedades objetivo;  

7) los cambios en las condiciones de vida se fundamentan básicamente en lograr 

transformaciones económico-productivas de las sociedades o comunidades objetivo, 

procurando articularlas con el mercado capitalista, es decir, profundizando la 

dependencia de las sociedades y comunidades con respecto al sistema capitalista; 

 8) el cambio cultural y la profundización de las relaciones con el mercado, esperan en 

última instancia lograr un incremento de la producción y del consumo en las 

comunidades o sociedades donde se interviene. 

 

Después de haber presentado algunos de los distintos aportes de la 
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antropología al estudio del Desarrollo, emprenderemos delinear qué lógicas 

intermediaron la plantación de pino exótico en Arroyo del Medio. 

› Acerca de los orígenes de las plantaciones de pino exótico 

en Norpatagonia y algunas instituciones forestales de 

referencia 

 

A través de Defossé (2015) se concluye que la mayoría de los bosques 

exóticos de la región patagónica nacen “a mediados de 1970, cuando se 

implementaron incentivos impositivos para fomentar, en toda Argentina, las 

forestaciones con especies de rápido crecimiento con el objetivo de paliar el 

déficit de celulosa y de papel” (Opt. Cit.:95). En pleno auge de las teorías del 

Modernización, la junta militar sanciona la ley 216952 en 1978, creando así el 

Plan Nacional de Forestación, un proyecto que en principio abarcaría cinco años. 

Su finalidad era entregar créditos blandos para la plantación de bosques de pino, 

cubriendo entre un cuarenta y un setenta por ciento del costo, además de 

contemplar un adicional para desmonte. El dinero se otorgaba en tres o cuatro 

cuotas, administrado por etapas. Cada una sujeta a la verificación de un 

ingeniero forestal quien, firma mediante, certificaba el proceso de implantación. 

Pese a su espíritu inicial de empréstito, el Plan Nacional de Forestación terminó 

oficiando de subsidio directo consumado a través de un sistema de crédito fiscal 

(Zarrilli 2016). La autoridad encargada de gestionar la implementación dicha 

política fue el Instituto Forestal Nacional (IFONA). Para dimensionar más 

acabadamente el lugar del IFONA en materia forestal, emprenderemos un breve 

recorrido de las instituciones nacionales que le antecedieron.  

Según Valtriani (2008) la Dirección Forestal, creada en 1943, constituye 

la primera institución que se alza en pos de difundir la idea del recurso forestal 

como una pieza clave para la economía nacional. Compuesta por técnicos 

extranjeros y argentinos formados en el exterior, la Dirección se destacó por 

crear un inventario de bosques, iniciar investigaciones, experimentar en torno a 

la tecnología y las industrias forestales. Además, se encomendaron a la 

                                                             
2 Para más detalle ver: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-21695-172150/texto 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-21695-172150/texto
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protección y lucha contra incendios de bosques, la creación de viveros 

específicamente forestales, y la puesta en marcha de Estaciones Forestales para 

investigaciones silvícolas. La autora sostiene que su obrar, más que favorecer la  

ordenación y la ampliación de la administración de los bosques del país, se 

alineaba con una defensa de los intereses nacionales ante la avidez de los 

particulares (Opt. Cit.: 121).  

En 1948, bajo el proceso de industrialización por sustitución de 

importaciones, se sanciona la ley Nº 13.273 “Defensa de la Riqueza Forestal”. 

Con ella se inicia en el país una etapa de regulación en ese campo, al ser la 

primera ley de carácter integral (Gartland 2012). De esta manera, se disuelve la 

Dirección y se crea la Administración Nacional de Bosques (ANB), ente que 

llegaría a disponer de 1200 técnicos, además de administrativos y personal de 

apoyo. La ANB se reservó una amplia gama de funciones tendientes a valorizar 

las masas boscosas. Valtriani (2008) subraya la regulación para el 

aprovechamiento de los bosques nativos y plantaciones, la planificación de 

intervenciones, créditos blandos para nuevas forestaciones, el reimpulso a las 

investigaciones sobre silvicultura y la promoción de eventos científicos para la 

difusión. Por su parte, Nussbaumer y Fernandez (2018) muestran que los 

créditos se otorgaban del siguiente modo. Primero la ANB, a través de su 

Consejo de la Administración, definía la orientación de los créditos y después el 

Banco de la Nación Argentina se encargaba administrarlos. El financiamiento se 

obtenía del Fondo Forestal, el cual se nutrió del cobro de aranceles a la 

importación de productos forestales. Si bien los créditos se contemplaban desde 

la sanción de la ley Nº 13.273, recién en 1958 se reglamentan con el decreto 

4905/58. 

En 1968 la ANB se transformó en el Servicio Forestal Nacional. Por 

cambios en la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería, al año siguiente 

pasa a denominarse Servicio Nacional Forestal (SNF). Finalmente en 1973, la 

ley Nº 20.531 convierte al organismo en el Instituto Forestal Nacional (IFONA). 

De allí en más seria una institución autárquica del Estado. Y desde ese mismo 

instante, su gestión se direccionaría a:  

 

Lograr el mayor abastecimiento interno de maderas, pastas celulósicas, 

papeles y demás productos forestales, mediante el aprovechamiento 
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equilibrado de los bosques nativos, el incremento en obras de forestación con 

especies de rápido crecimiento y la radicación de actividades transformadoras, 

todo ello con resguardo del medio ecológico y del bienestar general del país, 

entre otras funciones emergentes de la aplicación de las leyes mencionadas y 

sus decretos reglamentarios (IFONA, 1984). 

 

En esta etapa, la intensión de exponenciar la producción de pasta de 

celulosa y papel se aferró a que “a comienzos de la década de los 70 Argentina 

ocupaba el primer lugar en América Latina en consumo de diarios y revistas, e 

importaba casi la totalidad del papel que consumía. Esto implicaba una erogación 

en divisas de más de 100 millones de dólares anuales, entre papel y pasta 

celulósica” (Nussbaumer y Fernández, 2018:06). 

 

En otro orden, nuestra provincia tuvo su primera legislación forestal en 

1972, con la Ley Forestal de la Provincia de Rio Negro N° 457. Con ella se buscó 

demarcar los distintos tipos de bosques de su jurisdicción y estipular la 

potencialidad de sus aprovechamientos. La ley también impartió definiciones 

como “bosque”, “bosque fiscal”, “bosque permanente”, “bosque de producción”, 

entre otros. Además, creó un Fondo Forestal provincial cuyo fin seria fomentar 

la plantación de “bosques de especies maderables y productoras de fibras para 

la industria”. También creó el Servicio Forestal Andino de Río Negro, 

actualmente dependiente de la “Subsecretaría de Recursos Forestales” del 

“Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca”. Hoy el Servicio Forestal Andino 

posee sede en Bariloche y El Bolsón, y es el principal referente institucional en 

materia forestal para los pobladores de Arroyo del Medio. Como se verá más 

adelante, diferentes permisos y consultas forestales se tramiten en su edificio.  

Un estudio del INTA, realizado por los ingenieros forestales Sarasola y 

Schlichter (2011) apunta que existen un total 80.000 hectáreas de pino foráneo 

que se distribuyen entre Neuquén, Río Negro y Chubut. Son principalmente 

plantaciones de Pinus Ponderosa Doug, Pinus Contorta Murrayana y Abeto de 

Douglas (más conocido como Pino Oregón). Según Quiroz y Rojas, estas 

especies sobresalen por un rápido crecimiento y reproducción, producto de una 

buena adaptabilidad a distintos tipos de suelo. De este modo, “el pino ponderosa 

crece en una amplia variedad de tipos de suelos, morrenas glaciales, arenas y 

http://inta.gob.ar/node/38295
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gravillas glaciofluviales, dunas, grava basáltica, coluvios, loes profundos y 

cenizas volcánicas. Se desarrolla bien en suelos húmedos, profundos, gravillas 

arenosas y arcillas”  (2003: 24). 

De lo expuesto podemos extraer que estamos ante un fenómeno que nace 

de una política nacional que comienza a ganar propulsión desde 1943, llegando 

a impactar en Norpatagonia más puntualmente hacia la década de los setenta. 

En Rio Negro se alza de la mano de una incipiente legislación forestal provincial 

y por medio de subsidios directos del IFONA. A continuación pasaremos a 

recuperar la visión de pobladores de la cuenca en relación a esta política del 

Desarrollo.   

› Sobre Arroyo del Medio y el relato de los orígenes de los 

bosques 

La cuenca de Arroyo del Medio se encuentra a veinte kilómetros del centro 

de la Ciudad de San Carlos de Bariloche3. Se puede hablar de una zona rural en 

tanto los pobladores y los trabajadores del PNNH así lo conciben. Dicha la 

salvedad podemos sortear profundas discusiones en torno al concepto de 

ruralidad. Como es apreciable en el mapa (Ver anexo 1), la imagen satelital 

destaca un sombreado verde oscuro que corresponden a las forestaciones. 

Sobre este tema, el artículo de Diez Pablo et. al. nos precisa: 

 

En el noroeste de la Patagonia Argentina existen más de 100.000 hectáreas de 

coníferas implantadas, de las cuales aproximadamente 6.000 están en Río Negro y 

una gran porción de ellas (1.450 ha) se encuentra en la cuenca de Arroyo del Medio, 

muy cercana a San Carlos de Bariloche (Ver anexo 2, Mapa 2). La mitad está dentro 

de Parques Nacionales y el resto en jurisdicción de la Dirección de Bosques de la 

Provincia de Río Negro. Las principales especies son pino ponderosa (73 %), pino 

murrayana (19 %) y pino oregón (5 %). (2017:09). 

 

Según el registro de PNNH, la cuenca se compone de catorce campos 

privados (Ver mapa anexo 4). Cada uno mantendría una extensión mínima de 

100 hectáreas. Dentro de cada campo existen plantaciones de árboles exóticos 

                                                             
3 Para más precisiones ver mapa I en anexos.  
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que se distribuyen con variada densidad. Al indagar en la memoria de los vecinos 

de la cuenca, respecto a cómo fue recibida esta política nacional, surgió lo 

siguiente. Héctor es actualmente propietario de un campo de mil hectáreas. Él 

heredó la tierra de su padre, quien vivió allí desde principios de siglo. Al 

preguntarle sobre los orígenes de sus bosques de pino, nos relata: 

Héctor: fue una ley provincial, tenía que ver con evitar la erosión del suelo y generar 

un recurso de madera. Hubo mucha deforestación. Yo en un momento tuve unos 

problemas, mi papa había fallecido hace poco. Fueron como tres años que dejé el 

campo solo y tenía unos vecinos que me deforestaron todo el campo, se llevaron toda 

la leña. Así que, por un lado, fue el problema de la erosión y por el otro la forestación. 

 

Para nuestro interlocutor la plantación de pino corresponde a una iniciativa 

provincial, asimismo le significó una oportunidad de paliar la deforestación de su 

campo y evitar la erosión del suelo, una de las consecuencias de la producción 

ganadera. 

 Otro testimonio es el del señor Benicio, un jubilado de 70 años. Él es 

marido de la propietaria de la tierra. En una entrevista comentó que el campo era 

del suegro, quien también vivió allí desde principios de siglo. Al preguntarle sobre 

la plantación de pino en la zona nos relata: 

Benicio: Eso fue en el tiempo del IFONA, años ochenta al noventa. El IFONA 

promocionó eso de una forma muy... ¿Cómo te podría decir? Hoy en día estoy 

pensando que todo eso fue hecho adrede. Porque en ese tiempo creo que estaba 

Martínez de Oz y todas sus ideas medias... bueno, hacer grandes negocios. El tema 

fue así, te daban el 75% (de dinero). Vos tenías que poner el otro 25%. Eso se 

devolvía, no sé en cuanto tiempo, pero muy fácil; que al final nunca se devolvió. Yo 

tuve que buscar un ingeniero forestal que era el que me supervisaba y el que me 

firmaba el certificado de obra. Venían los inspectores miraban, aprobaban o no. 

Después yo iba al banco y recibía el importe que correspondía a la cuota número "tal". 

Ese 25% que tuve que poner, yo de mi bolsillo, fue para hacer todo el cerco perimetral 

para que no entraran los animales. Esa fue la exigencia primera del IFONA, primero 

alambrar el predio y recién se iniciaba con el tema del bosque. Y los que hicieron 

forestaciones en aquel tiempo las tienen hoy, algunos bien manejadas, otras no. Los 

que sabían cómo manejar el tema bosques, sobre todo la gente europea que traían 

experiencia y sabían, se dieron cuenta. Pero los que éramos… (Pausa) Yo soy 
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electricista, me gustan las plantas, los árboles. Pero me falta la experiencia y no me 

avisaron cómo era el tema. 

En este caso el poblador asocia la plantación de pino a una política 

nacional. No obstante, expresa que le pareció una maniobra compulsiva y que 

de trasfondo representó un “negocio” para algunas personas. Además, aduce 

que no hubo un acompañamiento de parte de ninguna institución en cómo 

mantener las plantaciones. En esa línea, profundiza: 

Benicio: después me vine a enterar que el bosque se maneja así. Hasta los ocho o los 

doce años uno mira crecer la plantita, antes de eso hay que ver reposición cuando 

está todavía recién saliendo. En mi caso se hicieron 2 reposiciones (acción de 

replantar). Porque la nieve, el tucu-tucu4, la helada, la sequía, todos esos problemas 

que surgieron en su momento causaron una cierta pérdida. Pero enseguida se repuso. 

Con decirte que hoy en día hay pinos que crecieron uno al lado del otro. Porque la 

liebre o el tucu-tucu comieron y alguna que otra raíz quedó. Después fueron y 

plantaron otro pino al lado y dos crecieron juntos. Entonces, a los ocho/doce años uno 

tiene que agarrar con una tijera y podar hasta donde llega con la mano. Desde de los 

doce años hasta los veinte años se lo deja crecer. Y cuando cumple los veinte años se 

le hace una segunda poda, un poco más arriba. Entonces toda esa pinocha, todas 

esas podas que caen al suelo enseguida se degradan y no hacen el colchón que 

hay hoy en día, que es una yesca. Vos tiras un pucho ahí y adiós, con un poco 

de viento; va por abajo el fuego. El tema que todo eso yo no lo vi. Y así como no lo 

vi yo, no lo vio el resto. Hoy en día nos encontramos con el problema de que hay 

que podar y ralear, hacer un despeje. Porque la planta está muy apretada, va para 

arriba y no engrosa el tronco, no da el volumen de madera que se necesita para 

obtener determinadas tablas y medidas. Además, sigue el tema de que cada ramita 

hace a un nudo y si no se hace la poda en su debido momento, el nudo sigue 

quedando y desvaloriza la madera. 

Como se puede apreciar en las citas, al reconstruir la dinámica de 

plantación de pinos, los vecinos no identifican a la institución de Parques 

Nacionales como un agente interviniente. En suma a ello, en una entrevista a un 

                                                             
4El tucu-tucu es un roedor autóctono de la Patagonia Argentina, de hábitos subterráneos. Cavan 

madrigueras en el suelo y viven dentro de ellas, saliendo al exterior por breves períodos para 
cortar vegetales y llevarlos a la cueva. En ocasiones pueden consumir las partes subterráneas de 

los vegetales. Su nombre remite al característico sonido que emiten. 
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guardaparque jubilado, quien rotó por varias secciones dentro del Parque y llegó 

hasta el cargo de intendente del PNNH, nos fue referido: 

 

Ex intendente: la plantación de pino, y más precisamente en Arroyo del Medio, fue algo 

del ejecutivo nacional. La verdad que Parques no intervino mucho en ello, solo adhirió. 

Es decir, dio el visto bueno para que ello se haga. La forestación fue algo que  

gestionaron los propietarios de los campos con el ex IFONA. El cual se disolvió poco 

después porque nunca pudo cobrar los créditos que otorgó. 

 

Como puede observarse, la iniciativa del plan de forestación pareció 

focalizarse en el mero otorgamiento de créditos. Algunos pobladores, así como 

trabajadores del Parque, concuerdan en que no existieron gestiones posteriores 

para convertir los bosques en madera comercial. Tampoco los propietarios de 

los pinos disponían de herramientas tanto de carpintería como  de conocimiento 

de qué hacer después con los plantines.  

A continuación trataremos sobre cómo se construye una política pública 

desde PNNH, la cual busca intervenir los bosques pero re-significándolos  desde 

el presente.   

› El “plan de manejo sostenible” como una oportunidad  de 

redención para PNNH  

  

El plan de manejo sostenible (así conocido dentro de PNNH) se titula 

“Proyecto de Intervención conjunta de Parque Nacional Nahuel Huapi, EEA 

INTA Bariloche, Subsecretaría de Bosques de Río Negro y Subsecretaria 

de Desarrollo Foresto Industrial de la Nación”. Como se aprecia en la cita, 

involucra la articulación con otras agencias del estado. En primer lugar, requiere 

de PNNH por tratarse de una política pública dirigida a pobladores dentro de su 

jurisdicción, precisamente hacia Arroyo del Medio. En segundo lugar, se articula 

con la Estación Experimental Agropecuaria del Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria (EEA INTA Bariloche), esta institución proporciona el apoyo 

técnico y científico. En tercer lugar, requiere de la subsecretaria de Bosques de 

Rio Negro, ente provincial que - como sostiene Diez Pablo- mantiene la mitad de 
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los bosques de pino sobre su jurisdicción. Por último, como principal canal para 

la gestión de financiamiento, se encuentra la subsecretaria de Desarrollo Foresto 

Industrial de la Nación, actualmente dependiente del Ministerio de Desarrollo 

Productivo. Este proyecto no sería una iniciativa aislada del PNNH sino que se 

vendría gestando desde otras esferas, más precisamente desde el año 2014: 

 

El Presidente del Concejo Municipal y el edil “x”, participaron de la tercera 

reunión del Programa Consejo a la Demanda de los Actores Sociales 

(PROCODAS) del Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Nación. Estudian 

abastecer al Plan Calor con restos de podas preventivas.  

El mismo busca promover el desarrollo de la producción forestal de la región 

cordillerana y pre-cordillerana de San Carlos de Bariloche, especialmente en la zona 

del Valle Arroyo del Medio. Uno de los puntos más importantes del encuentro, fue la 

posibilidad de avanzar en la utilización de la madera para abastecer a la 

Municipalidad en el Plan Calor del próximo año. En relación a la actividad, (El 

presidente del Consejo Municipal) expresó que el objetivo final es "generar una 

alternativa productiva y económica que pueda servir como un complemento al 

turismo, principal motor de la economía local, con la idea de generar nuevas fuentes 

de trabajo" (Agencia de Noticias Bariloche: 28/05/2014) 

 

De la cita se desprende que en 2014 el PROCODAS ya buscaba coordinar 

con el municipio de Bariloche mecanismos para que la poda preventiva de los 

pinos ingrese como leña al Plan Calor. En charlas consumadas con un poblador 

de la cuenca cuya actividad productiva es aserradora, nos transmitió con 

malestar que tales intentos fueron en vano porque “la provincia (de Rio Negro) 

había entongado el aprovisionamiento de leña con la provincia del Chubut y 

terminaban poniéndote terribles trabas burocráticas si eras de acá, como que la 

leña tiene que ir cortada a ochenta centímetros…  

No obstante, hacia finales del año 2016 PNNH participaría de una reunión5 

con la Comisión Promotora del Sector Foresto Industrial de Bariloche, Aquella 

instancia es la que finalmente gatilla el proyecto para intervenir Arroyo del Medio.  

En ese entonces, en una entrevista realizada al director del Área de 

                                                             
5 Para más detalle de aquel encuentro visitar: 
http://patagoniaandinaforestal.blogspot.com/2016/09/reunion-de-la-comision-promotora-del_29.html 

file:///C:/Users/Gastón/Downloads/Para%20más%20detalle%20de%20aquel%20encuentro%20visitar:%20http:/patagoniaandinaforestal.blogspot.com/2016/09/reunion-de-la-comision-promotora-del_29.html
file:///C:/Users/Gastón/Downloads/Para%20más%20detalle%20de%20aquel%20encuentro%20visitar:%20http:/patagoniaandinaforestal.blogspot.com/2016/09/reunion-de-la-comision-promotora-del_29.html
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Prevención del PNNH se justificaba la iniciativa del siguiente modo: 

Existió un abandono de parte de la institución. Parques incentivo la plantación de pino 

en la cuenca para generar un mercado maderero local, pero nunca se hizo un trabajo 

en conjunto con los pobladores para que sea efectivo. Muchos de los vecinos que 

tienen hoy los pinos en malas condiciones fue por desconocimiento y la institución 

tiene responsabilidad en ello. Por este motivo, el proyecto es una forma de reparar la 

situación actual. 

 

En este punto resulta significativo destacar cómo la construcción de un 

discurso de gestión interpela no solo a los destinatarios de la política pública sino 

a la institución misma. A la luz de los párrafos precedentes, este discurso 

contrasta con el relato de los vecinos de la cuenca, quienes no depositan la 

responsabilidad de la situación de los bosques en PNNH. En efecto, aquellos no 

registran a la institución como un participe de la forestación.  

 Para llegar con una propuesta coherente al primer encuentro con los 

pobladores, PNNH le solicitó al INTA un diagnóstico sobre el estado de los 

bosques. Ello generó un informe que contuvo lo siguiente: 

… la carencia de intervenciones silvícolas ha acarreado consecuencias negativas, 

como el incremento de riesgos de estallidos poblacionales de plagas, el aumento de 

riesgos de incendios por acumulación de biomasa y la pérdida de crecimiento 

individual y del valor de las plantaciones, con un alargamiento significativo del turno y 

su impacto económico directo en toda la cadena. 

              En charlas informales, los técnicos del INTA que efectuaron la pericia 

nos compartieron que la densidad vegetal por metro cuadrado de bosque 

superaba con creces lo recomendado por la institución, y adjudicaban que dicho 

fenómeno era el resultado de un des-manejo en el mantenimiento de las 

plantaciones desde su origen. En esta línea, concluían que la cuenca de Arroyo 

del Medio representaba en la actualidad un peligro medioambiental por la 

capacidad inflamable de su composición y propiciando la proliferación de plagas. 

Asimismo, nos comunicaban que la madera había perdido mucho valor 

comercial, porque su dinámica de crecimiento provocó una madera de tronco 

fino y con muchos nudos. 
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             Sobre esta pericia PNNH extrajo las siguientes conclusiones. Los 

vecinos estaban en situación de vulnerabilidad, la madera de los bosques tenían 

serios obstáculos para ser competitivos en el mercado, los pobladores no tenían 

una “cultura forestal”. La cuestión ahora sería llegar con una propuesta a los 

pobladores para comenzar a intervenir en conjunto los bosques y regularizarlos. 

Sobre ello trataremos a continuación.  

 

› Primera reunión interinstitucional con los vecinos de la 

cuenca del Arroyo del Medio para “comunicarles su 

situación”. 

Según la apuesta de Vich (2004) la performance “es una forma de 

expresividad que es actualizada en un espacio público y que tiene como objetivo 

cuestionar las más importantes prácticas o símbolos que estructuran la vida 

comunitaria” (op.cit:64). En efecto, la performance busca redefinir el ejercicio del 

poder social y permiten observar las posibilidades de agencia de los sujetos a 

partir de distintas prácticas simbólicas. En este punto, el concepto  permite dar 

visibilidad a una forma de tensión que se dio en forma simbólica sobre a quién le 

compete responsabilidad en relación a ciertos aspectos de jurisdicción sobre el 

territorio de la cuenca. Tensión que es propia entre el sector del estado versus 

los privados por la, según la hipótesis que me guía, características propias del 

área. Es así que, a partir de la exposición de un evento marcado que refiere a la 

primera reunión interinstitucional con algunos pobladores de la cuenca, doy 

comienzo al análisis de performance: 

La reunión se llevó a cabo en la casa de unos de los propietarios, el día 

30/09/2016. Con mis compañeros de campo nos reunimos en el centro de la 

ciudad de Bariloche, a eso de la media mañana, para asistir al evento. Esa sería 

mi primera entrada en una propiedad de la zona. Nuestra tarea, previamente 

encomendada por el director del Área de Prevención, era captar los distintos 

discursos, puntos de vista y señales observables que surgieran en la reunión, 

para mapear de qué forma se daría recepción del mensaje que los distintos 

agentes del Estado venían trabajando y querían hacerle llegar a los vecinos 
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presentes en la reunión.   

 A llegar a la propiedad nos encontramos con una tranquera de madera 

que se presentaba con el apellido del dueño de la propiedad. No se visualizaba 

persona alguna en los alrededores, por lo que abrimos e ingresamos. A escasos 

metros cruzamos un pequeño puente, por debajo del mismo circulaba un 

pequeño arroyo (el Arroyo del Medio). Ni bien comenzamos adentrarnos por el 

camino, que iba en dirección hacia la vivienda, pudimos apreciar que hacia 

ambos lados del camino posaban plantaciones forestales. A primera vista 

parecían ser de la especie pino Ponderosa, una especie que antes de la llegada 

del pino Eliotis se constituía de vanguardia para la producción maderera. Con 

mis compañeros coincidimos en que parecían haber tenido un crecimiento 

controlado, porque respetaban la distancia que los profesionales del INTA 

recomendaban. Esto es una distancia de un metro.  Luego de unos 3 minutos 

nos encontramos con una tropilla de ocho o diez caballos que se dirigían en la 

misma dirección que nosotros, por el mismo camino. Bajamos la velocidad del 

auto para acompañar el paso de los equinos que no parecían inquietarse por 

nuestra presencia y mucho menos interesados en desplazarse hacia el costado 

del camino. Llegados a la vivienda contabilizamos más de media docena de 

autos estacionados de forma lindante a las varias a la casa de la familia, había 

distintos modelos. Los que más destacaban eran las camionetas 4x4. Estas 

pertenecían a los distintos vecinos que participarían de la reunión. Se pudieron 

visualizar dos edificios. A uno denominaré “vivienda familiar” y el otro “salón de 

reuniones”. Al costado de las viviendas se hallaban dos corrales típicos de los 

que se utilizan para ganadería (cuadrados formados por recortes de maderas de 

distintos tipos y medidas, con tranqueras para encerrar/liberar animales). Al 

acercarnos a la vivienda familiar fuimos rápidamente recibidos por la propietaria 

del campo, quien de forma muy cálida (con beso y una sonrisa de bienvenida) 

nos invitó a pasar al salón de reuniones. Al ingresar saludamos a la gente ya 

presente. Enfrentada a la puerta de ingreso, y dividida por una barra de madera 

que la separaba del resto del salón, había una cocina en donde una mujer 

cocinaba torta fritas. En la barra había además otros alimentos, como facturas y 

galletitas. Pocos minutos después, comienza la reunión. 

Había más de 30 personas. La apertura la gestionó el director del Área de 

Prevención de Parque Nacional Nahuel Huapi. Se prosiguió con la presentación 
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de cada uno de los presentes. Cada vecino se auto referenciaba  frente a los 

trabajadores de las instituciones como: propietario –denominación que 

preponderó-, poblador, productor, aserrador, administrador (en el caso de 

algunos hijos de los propietarios). Del otro lado se encontraban trabajadores del 

INTA, ICE (“Incendios Comunicaciones y Emergencias”, dependiente de Parque 

Nacional Nahuel Huapi), un técnico regional de la Secretaría de Desarrollo 

Foresto Industrial del Ministerio de Agroindustria de la Nación (al cual los 

trabajadores de Parques denominaban “gringo”), y guarda parques de Parque 

Nacional Nahuel Huapi.  

 Después de las presentaciones, el director del proyecto prosiguió 

comentando que el área de Parques Nacionales, al cual él respondía, venía a 

dar conocer la situación particular en la que se encuentra la zona. De ahí les dio 

el pie a dos trabajadores del “ICE” quienes presentaron un “PowerPoint” donde 

explicaban: distintas categorías que utilizaban para catalogar los riesgos de 

incendio y qué criterios tomaban en cuenta. Así mostraron cuáles eran las 

principales causas de incendio en la zona, qué características tenía Arroyo del 

Medio que la diferenciaba de otras zonas aledañas a San Carlos de Bariloche. 

Ante la exposición del ICE los vecinos guardaron silencio. Se mostraban atentos 

asentando con la cabeza ante la mirada de los trabajadores del ICE, 

posicionando el cuerpo hacia adelante y muy ocasionalmente conversaron entre 

ellos. La disposición espacial de las personas era en forma circular, formando 

una medialuna hacia la pantalla donde se visualizaba el PowerPoint.  

Concretamente, el ICE busco plantearles a los presentes que Arroyo del 

Medio se encontraba bajo una condición de peligro muy alto. El silencio se 

quebró cuando los trabajadores de ICE preguntaron sobre la condición tele 

comunicacional entre vecinos. Algunos vecinos manifestaron que sufrían la falta 

de una antena telefónica que potenciara la señal de los teléfonos móviles a toda 

la zona. A su vez, se constató un momento de tensión observable en el  aumento 

de la tonalidad de las voces de algunos vecinos hacia los agentes institucionales. 

El disparador estuvo en que las distintas partes desacordaban sobre quién era 

el primer responsable en caso de un incendio provocado por una descarga 

eléctrica desde el tendido eléctrico. Como existen árboles que están creciendo 

debajo de los tendidos eléctricos, los trabajadores del ICE manifestaron que ello 

potenciaba seriamente la probabilidad de un incendio. En ese momento, algunos 
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vecinos manifestaron que era competencia del Estado el mantenimiento del 

tendido eléctrico y la mitigación de sus riesgos. Por otro lado, los representantes 

del Estado respondían que esa responsabilidad concernía al propietario porque 

es el frente de su propiedad.  

 En otro momento de la reunión un técnico del INTA pasó a presentar con 

Power Point la condición de los bosques de algunas propiedades. Apelando a 

datos técnicos forestales, el trabajador del INTA concluyó en que hay bosques 

que han desarrollado un crecimiento inadecuado y contienen en sí mismos una 

alta densidad. Allí, se dio otro momento disruptivo en donde algunos vecinos 

optaron por abandonar la reunión. Ello fue cuando el trabajador del INTA mostró 

los costos económicos para regularizar la densidad de los bosques. La 

intervención requería de una inversión de $17.000 por hectárea, comprendiendo 

en los cálculos el empleo de mano de obra calificada,  maquinaria, transporte, 

etc. Había campos que requerían de una inversión de hasta $300.000. Uno de 

los vecinos con tono indignado interrogó a los presentes, “quién podría respaldar 

semejante inversión”. El vecino señaló que extraer la madera de los bosques 

para venderla como leña (por ejemplo), no garantizaba ninguna viabilidad en 

términos económicos. Manifestó que era mucho peso para una sola persona y 

que no existía un mercado maderero local, lo que incrementaba los riesgos de 

perder el dinero invertido. Ante ese momento de tensión el director del Área de 

Prevención de Parques Nacionales (quien había permanecido casi la mayor 

parte del tiempo en silencio) irrumpió: “Estamos ante una problemática que 

debemos resolver, no podemos hacer que no pasa nada. Ahora que somos 

conscientes de la problemática debemos trabajar en conjunto para solucionarlo 

y nosotros como institución vinimos a hacernos presentes para acompañarlos. 

No es que nos queramos deslindar del problema…”. 

 Seguidamente, el “gringo” planteó la posibilidad de gestionar con un 

ministro provincial la obtención de un crédito a 20 años. Crédito que sería 

ofrecido a los propietarios para que puedan paliar la inversión que tal 

intervención requería. Los vecinos se mostraron en desacuerdo con la idea de 

tomar un crédito y afirmaron que buscarían la manera de reducir los bosques 

ellos mismo, en el día a día.   
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› Los bosques de la  cuenca de Arroyo del Medio y su lugar 

dentro de las distintas actividades productivas actuales 

 

De ahora en adelante, presentaremos a algunos vecinos con intenciones 

de iluminar algunas prácticas económicas llevadas a cabo en Arroyo del Medio. 

Para comenzar, citaremos un fragmento de una entrevista realizada al señor “B”. 

La misma no permitió recoger algunos elementos que ayudan a comprender 

cómo se percibe el campo desde la visión de uno de los pobladores. 

Benicio: Si emm, mi esposa y su hermano son los propietarios titulares. El 

establecimiento se llama La Lucha, eso lo puso mi suegro porque... sigue siendo una 

lucha (Con un tono de resignación y pasando la palma de la mano por sobre la 

mesa, como limpiando algún polvillo de tierra).Y no sé cuándo va terminar esta 

lucha y en que va a terminar. 

Yo: ¿En qué sentido la lucha? 

Benicio: Es que todo es difícil y complicado. Mi suegro no tuvo la oportunidad en vida 

de ver el título (de propiedad) nunca, a pesar de que estuvo allí desde los años 20. 

En el fiscal, el pagaba pastaje allí y toda la zona, los padres de él estuvieron desde 

principios de siglos. Él fue arriero, bueno trabajó siempre con animales y todas esas 

cosas. Y ya te digo, a pesar de todo lo que puso él para poder tener la propiedad, 

siempre una lucha. Por eso le puso “La Lucha". Nuestro vecino le puso “La Armonía”. 

Bueno, porque él era un hombre alegre, le puso un nombre positivo y…  

(Refiriéndose al vecino) era bastante rápido y bastante pillo. Un hombre que 

enseguida hacía sus negocios y bueno, le fue bien, pero... al final le fue mal. Porque 

falleció él y los hijos no siguieron. También hubo un problema de que la viuda fue 

asaltada y lo que pudo conseguir de la venta del campo lo perdió todo. 

Benicio: Y los del fondo le pusieron "La esperanza", esos viven de la esperanza viste. 

El campo que era La Armonía ahora se llama "El Desafío", ellos (los nuevos 

propietarios) trabajan con los cóndores (haciendo referencia a una actividad 

económica de explotación turística basada en el avistamiento de cóndores 

patagónicos). Y toda esa zona lo atraviesa un camino vecinal. Porque los mantienen 

los vecinos. Vialidad Nacional no se hace cargo de momento. Venimos insistiendo 

desde hace años de que arreglaran el camino porque nos es difícil llegar en invierno. 

Ellos tienen toda la provincia para arreglar, desde Viedma para acá, así que nosotros 

venimos a ser los últimos. 

Yo: ¿Hay gente viviendo ahí, en el campo La Lucha? 

Benicio: Está mi cuñado, está mi sobrina. Hasta hace poco estaba un sobrino y 

bueno, tienen unos animalitos y yo tengo una forestación. Yo no me dedico a los 

animales, yo me dedico a las plantas que es lo que me gusta. 
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Otro vecino, quién denominaremos Rodrigo, se auto refirió jornalero. Es 

heredero del campo por parte del padre. Se definió como nacido y criado en la 

zona. Cuando le consultamos sobre la viabilidad de su actividad económica 

como jornalero nos compartió que: 

Rodrigo: Es difícil hoy vivir del campo, si uno no tiene otro tipo de ingreso que 

provenga de la ciudad, o de otra cosa, es muy difícil sostenerse. Con lo que el 

campo te da no alcanza para vivir… esta fue una zona muy productiva en algún 

momento, en los ochenta llegó a haber hasta diez mil animales. Eso hoy es 

impensable. 

 

El señor Hector, por otro lado, ofrece cabalgatas turísticas en su campo. 

Dicha práctica representa su principal ingreso económico para él y su familia. Su 

esposa hace panificados y otras meriendas que ofrece a los visitantes. Cuando 

le consultamos sobre qué habría por mejorar para mejorar la zona, nos comentó 

su gran interés por fortalecer las telecomunicaciones. Nos compartió que le era 

muy útil contar con un buen servicio de señal telefónica e internet. En relación a 

ello, ya estaba haciendo trámites por su cuenta. Al preguntarle a qué se 

dedicaban sus vecinos más cercanos nos indicaba: 

Hector: Y mirá, yo tengo mi hermano en el campo de al lado que tiene un 

tambo. Otros trabajan con la madera. Y hay algunos que obtienen un ingreso 

vendiendo fracciones de sus campos. Yo no estoy muy de acuerdo con eso, 

que empiecen a meter gente que ni sabés. Y hay un vecino acá que hasta hace 

unos meses había hecho un intento por poner una chanchería; el olor estaba 

llegando hasta acá. Casi me peleo con él porque, imaginate, ¡es re insalubre 

tener algo así tan cerca! A parte yo traigo gente acá ¿Cómo hago si la gente se 

empieza a quejar? Parques debería controlar eso. No pueden dejar que hagan 

esas cosas, a parte va en contra de la reglamentación. 

 

 También pudimos acceder a una entrevista con un matrimonio. La dueña 

del campo, quién denominaré Rosa, nos comunicó que por la caída de ceniza 

del 2011 se vieron en la obligación de dejar un campo que trabajaban por la zona 

de la Línea Sur. Esto es, por ruta 23, a 113 kilómetros de Bariloche. El campo de 

Arroyo del Medio fue herencia de su padre. Actualmente tienen un tractor y un 

pequeño aserradero dónde cortan la madera. Ellos trabajan sus bosques de pino 

y lo venden a una maderera de Bariloche. Al consultarles qué les parecía la venta 
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de parcelas que algunos vecinos habían empezado a realizar, nos comentaba: 

Rosa: Y eso es inevitable, Parques inevitablemente va a perder el dominio de 

toda la zona porque estamos acá no más de Bariloche (muy cerca). Imagínate 

que en invierno vienen de la ciudad a robar ganado. Uno entiende que es la 

falta de trabajo, la crisis y todo. Parques debería controlar un poco más, en 

general digo. Por ejemplo, hay vecinos que no pagan ese impuesto para sacar 

leña del terreno6. Y nosotros lo pagamos todos los años.  Lo que pasa es que a 

ellos no los movés de la oficina. Y  vos no podes voltear ningún árbol autóctono 

sin autorización. Eso sí, es un lío administrativo si querés hacer un camino 

dentro de tu campito, ah pero si ocurre algo y parques necesita son los 

primeros que te vienen a pedir permiso para usarlo. 

 

Por último, en otras dos entrevistas encontramos a dos propietarios que 

usaban sus terrenos como lugares de esparcimiento de fin de semana. Uno tiene 

una parcela de 80 hectáreas. Sus principales ingresos provienen de una casa de 

comidas que posee en Bariloche. El otro propietario tiene 1600 hectáreas. Y tiene 

dos puesteros que le cuidan el campo. En una entrevista a un puestero, señor 

“M”, surgió: 

Mariano: Yo no soy propietario. El dueño es un alemán,  se llama “K”, tiene 84 

años. Él viene cada tanto, y su pasión es el campo y las plantas. Este año me 

pidió que trasplante muchas Araucarias, así que estoy en eso. No tiene 

animales él. Los animales que se ven ahí (caballos, perros, gallinas) son míos y 

de mi compañero que también cuida. “K” nos deja el campo para que lo 

cuidemos y nosotros generamos nuestro sueldo a nuestra manera. Él no nos 

paga. Yo cuido caballos en el campo y de ahí me pago mi mono tributo. 

 

A lo largo de las citas expuestas, se puede inferir que las actividades 

productivas llevadas a cabo en la zona  no se condicen de forma directa con las 

lógicas que se quisieron promover con la plantación de pino exótico, entre la 

década de los setenta y ochenta, desde el estado. En relación a ello, hoy 

observamos prácticas económicas diversas. Así lo pobladores nos hicieron 

conocer que en el lugar se ejerce la producción de leche de tambo, ganado de 

bajo impacto, turismo basado en el  avistamientos de cóndores, turismo basado 

                                                             
6 La entrevistada hace referencia a la normativa del reglamento forestal de PNNH. El artículo 40  del 
capítulo IV del reglamento habilita a extraer “hasta 30 metros cúbicos por año y grupo familiar de hasta 
6 personas”. Ver en : 
https://www.nahuelhuapi.gov.ar/normativas/manejo/REGLAMENTO%20FORESTAL.pdf 

https://www.nahuelhuapi.gov.ar/normativas/manejo/REGLAMENTO%20FORESTAL.pdf
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en cabalgatas con servicio de venta de  alimentos artesanales, extracción de 

madera para la venta del mercado local, venta de fraccionamientos de campos. 

A su vez hay vecinos que no realizan explotaciones de ningún tipo y usan sus 

campos para la recreación de fin de semana. En este sentido, podemos decir 

que para no muchos de los pobladores se da que los bosques constituyan hoy 

una materia prima para la producción aserradora. En varios casos se ven los 

bosques como recurso paisajístico (como el caso del señor H y K). A la luz de lo 

expuesto, podemos afirmar que estas formas de apropiación del espacio para la 

producción, mantenidas por los vecinos; en algunos casos contrasta con la visión 

institucional presentada por Parques. Para la institución son una contaminación 

ambiental; para los vecinos, en algunos casos, son parte del paisaje o no les 

genera interés comercial. 

 

› Conclusiones 

En el presente trabajo se ha descrito mi llegada a la institución del Parque 

Nacional Nahuel Huapi. Allí se puso en relieve la existencia de una política 

pública impulsada por Parque Nacional Nahuel Huapi en articulación con otras 

dependencias estatales, siendo la punta de lanza para indagar en torno a los 

orígenes de plantaciones foráneas en la cuenca de Arroyo del Medio. 

Presentamos el campo de la Antropología del Desarrollo y mostramos algunos 

de sus aportes y discusiones. De allí concluimos que nuestro enfoque estaría en 

dar cuenta de los efectos socioculturales que las políticas detentan sobre el 

territorio, atendiendo sus particularidades a nivel local, dando cuento de los 

efectos que muchas veces el análisis burocrático omite u ignora. Sobre ello se 

planteó necesario recurrir a los aportes brindados por la antropología DEL y 

PARA el Desarrollo.   

Al volcarnos sobre la particularidad de las políticas forestales nacionales 

encontramos que el incentivo a la plantación de bosques se viene gestando de 

1943, alcanzando su auge hacia la década de los setenta. El Estado Nacional 

bajo el rúbrica del gobierno defacto subvencionó la plantación de pino exótico en 

gran parte del país. Ese fenómeno impactó en Norpatagonia a través de la 

institución IFONA, ente que basó su gestión en el fomento a la producción de 
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pasta de celulosa, dejando huellas observables en Arroyo del Medio. Después, 

viramos la mirada hacia las particularidades de la cuenca. Descubrimos la 

cercanía que mantiene con la ciudad de Bariloche y sus 1200 hectáreas de 

bosques distribuidas entre la jurisdicción de PNNH y la provincia de Rio Negro. 

Además, buscamos presentar cómo se evocaba el fenómeno desde la memoria 

de los pobladores. Notamos que, desde la óptica de un poblador, forestar  

representó una alternativa para evitar la erosión del suelo, consecuencia de la 

práctica ganadera. Además una oportunidad para generar un recurso maderero. 

Desde la visión de otro poblador se planteó que la política tuvo un componente 

compulsivo, llevándose a cabo sin mucha premeditación, y constituyendo un 

negocio solo para algunas personas. En ese aspecto, se nos compartió que hubo 

una falta de acompañamiento institucional para gestionar el crecimiento de los 

bosques y para alcanzar su aprovechamiento económico. Sobre el rol de PNNH, 

pudimos recuperar de la voz de un ex funcionario que la institución solo participó  

“dando el visto bueno” para que aquello se hiciera. 

En relación a PNNH presentamos el proceso de gestación del Plan de 

Manejo Sostenible. De él extrajimos que los pinos resultan hoy un problema para 

PNNH por la capacidad inflamable que mantienen y su negativo impacto en el 

ambiente. Además, mostramos cómo desde la institución se comienza a tejer un 

discurso que parece vestir un halo redención por sobre los pobladores de  Arroyo 

del Medio. 

Seguidamente, el trabajo centró esfuerzos en presentar qué actividades 

económicas se desplegaban actualmente en Arroyo del Medio a fin establecer si 

había un contraste con lo que impulsó el IFONA en su momento. De ello se 

desprendió que la cuenca reúne prácticas productivas que van desde intentos 

de producir madera comercializable para la zona, producción de ganado de bajo 

impacto, turismo familiar articulado con la ciudad de S. C. de Bariloche, venta de 

parcelas a privados de forma irregular y uso de los campos como espacios para 

el descanso y esparcimiento. En este último caso, muchos de los dueños 

trabajan en la ciudad y usan los campos los fines de semana de modo recreativo. 

Como conclusión puede sugerirse que no existe una correlación directa entre lo 

que buscó propiciar el Estado, con la consolidación de un mercado de pasta de 

celulosa, y lo que las actividades productivas practicadas  hoy sobre el territorio. 

En suma, si nos limitáramos a analizar el grado de éxito/fracaso que pudo haber 
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alcanzado esta política acabaríamos por desatender el lugar que ocupan los 

bosques en la vida cotidiana de los pobladores y cómo afecta el modo en que 

Parques debe aproximarse a ese sector de su jurisdicción. En este sentido, los 

bosques parecen ser siempre los mismos, las visiones y proyecciones que se 

vierten sobre ellos, no.  

 Por último, es oportuno compartir líneas para seguir indagando. Una de 

ellas podría atender el rol de la presión urbana, consecuencia del aumento 

demográfico de la ciudad de S. C. de Bariloche, sobre los imaginarios que sitúan 

a la cuenca como zona rural. En otro plano, y en referencia a la relación histórica 

entre PNNH y pobladores con propiedad privada, urge comprender cómo se 

fueron asentando los distintos pobladores en la cuenca y qué relación tiene ello 

con la configuración del territorio en la actualidad.  
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Anexo 1 

 

Foto cuenca de Arroyo del Medio. 

Anexo 2 

https://www.anbariloche.com.ar/noticias/2014/05/28/42614-buscan-mejorar-el-manejo-de-especies-arboreas-en-la-region
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Mapa 1- confección propia Si se inicia el trayecto desde la rotonda sur de 

ruta Circunvalación, se debe ir en dirección Norte, a la altura de la intersección 

con la calle Esandi, se debe doblar a la derecha y se accederá a un camino de 

ripio. Desde allí, en vehículo, tomará entre diez y quince minutos arribar al 

lugar. 

Anexo 3 
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Mapa 2- Diez Pablo et. al (2017:10) 

 

Anexo 4 

 

Lo que está en círculo rojo es Arroyo del Medio. Fuente “Plan de Gestión de Parque 

Nacional Nahuel Huapi” (2019: 153). Disponible en: 

https://www.nahuelhuapi.gov.ar/notas_principal/PG%202018%20PNNH%20-

%20PARTE%201.pdf 

https://www.nahuelhuapi.gov.ar/notas_principal/PG%202018%20PNNH%20-%20PARTE%201.pdf
https://www.nahuelhuapi.gov.ar/notas_principal/PG%202018%20PNNH%20-%20PARTE%201.pdf

